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Pachuca de Soto, Hidalgo; tres de mayo de dos mil veintidós.

Se da cuenta del escrito presentando en oficialía de partes de este tribunal el día

de hoy, suscrito por Marisol Ortega López, por medio del cual solicita se expida a

su costa copia certiñcada de todo Io actuado en el expediente.

Visto el estado procesal que guardan Ios autos; y toda vez que de su reüsión se

adüerte que el medio de impugnación se encuentra debidamente sustanciado; de

conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción fV, inciso I) de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, gg,

apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; r, fracción V, z, B4S,

g44, S4S 346 fracción, \I ,547,549,352,364, fracción \rI ,372,373,374,375,376,

377, 978 435, 434, y 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; L, 2,7, 72,

fracción II, 16, fracción III de Ia Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; t, zt, fracción XX\rI, 28, fracción 11,7o,7t,72,73,74y 75 del Reglamento

Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, se acuerda:

Primero. Tal y como lo solicita Marisol Ortega López, expídasele a su costa copia

certificada de todo lo actuado en el expediente.

Segundo. Se tienen por autorizados a Gustavo Joaquín Mellado Madridy/o Oscar

Erik Hernández Hernández para recoger las copias certificadas.

Tercero. Notifiquese como en derecho corresponda.

Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes agréguense al expediente.
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